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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMI- 
NADA LABORATORIOS ASOCIADOS “ZUMBA CIA. LTDA”. 
1.- CELEBRACION Y APROBACION. - La escrítura pública de cumento de 

capita! y reforma de estatutos de la compañía LABORATORIOS ASO- 
CIADOS “ZUMBA CIA. LTDA” se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 
23 de octubre de 1987, ante el Notario Vigésimo del Cantón Guaya- 
quil, abogado Juan Antonio Haz Quevedo; ha sido aprobada por la 
señorita Intendente de Compañías de Guayaquil Encargada, econo- 
mista Eufemia Uvidia Saltos, mediante Resolución N* 88-2-2-1- 
00514 el 24 FEB. 1988. 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
.. . : OS . antes mencionada el señor Jorge Antonio Zumba Córdova, soltero, 
, . : : ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, en su calidad de Gerente de 

EN e o A ta referida compañía. 
E A 3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se 

_ A - A aumente en la sumo de $. 900.000,00 con lo cual queda elevado a la 
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5 ; a n 4 suma de S/. 1/000.000,00. 
Año5 N 1300 Sabado febrero 27 de 1988 S/ 2000 4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. - El aumento de capital se 

' se - : encuentra suscrito íntegramente y pagado de la siguiente manera: por 
capitalización del superávit proveniente de la Revalorización de Acti- 
vos S/. 900.000,00. 

5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES. .- El socio que suscribe el aumen- 
to de capital es el señor Jorge Antonio Zumba Córdova. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS. - Como consecuencia del aumento de capi- 
tal se reforma el artículo Sexto del Estatuto Social, el mismo que dirá: 
EL capital social de la Compañía es de UN MILLON DE SUCRES dividido 
en mil participaciones sociales de un mil sucres cada una. La Compa- 
ña entregará a cada socio un Certificado de Aportación, firmado por el 
Presidente y el Gerente de la Compañía en el que constará el número 
de participaciones que por su aporte le corresponda y su carácter de no 
negociable. 
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Guayaquil, 24 FEB. 1998 

Ab. Miguel Martínez Dóvolos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL   

   


